
CONSTANCIA: Le informo, Señor Juez, que mediante el escrito que antecede la 
parte demandante en el proceso de la referencia solicitó la terminación del proceso 
por el restablecimiento de los plazos establecidos en los pagarés. Asimismo, se 
advierte que no existe embargo de remanentes de otra Agencia Judicial, y que 
una vez revisado el Sistema de Gestión Judicial el proceso no tiene más memoriales 
pendientes para resolver. A su Despacho para proveer. 
 
Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Laura Sofía Noriega Giraldo 
Auxiliar Jurídica Ad Honorem 
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Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real  

Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado Cristian  Julián  Ramírez  Echavarría  

y Catalina Marcela del Rio Valencia 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01282-00 
Decisión Termina proceso por 

restablecimiento de los plazos 
establecidos en los pagarés 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y que la solicitud de terminación del 

proceso realizada por la parte actora reúne las exigencias del artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. en contra de CRISTIAN  JULIÁN  RAMÍREZ  ECHAVARRÍA y CATALINA 
MARCELA DEL RIO VALENCIA, por el RESTABLECIMIENTO DE LOS PLAZOS 



ESTABLECIDOS EN LOS PAGARÉS (NORMALIZACIÓN DE CRÉDITOS) de la 

obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y posterior 
secuestro del inmueble distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 01N-5044206 
de la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, del cual son 
propietarios CRISTIAN JULIÁN RAMÍREZ ECHAVARRÍA y CATALINA 
MARCELA DEL RIO VALENCIA identificados con la C.C. 98.773.757 y C.C. 
1.020.400.274, respectivamente. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Por la Secretaría y a costa de la parte accionante, procédase al desglose 
de los documentos que sirvieron de base para la diligencia e inscríbase en estos la 

constancia de haber sido desglosados del proceso enunciado en el numeral primero 
y que su terminación se debió al restablecimiento de los plazos establecidos en los 

pagarés (normalización de créditos), previo a la cancelación del arancel judicial 
correspondiente. Lo anterior, toda vez que si bien se radicó la demanda de manera 

virtual, tiene que quedar constancia en el título ejecutivo de la razón de la 
terminación. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
      JUEZ 
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